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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a acto de conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres. Expte. 685/96.

Expediente Número: 685/96.
Actor: Antonio Nunes de Brito.
Demandado: José Guijo Lozano.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en Primo de Rivera, 9-5.ª planta, en la siguiente fecha:
20.5.96, a las 9,10 horas.

Mérida, 25 de abril de 1996.

El Director General de Trabajo,
FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 2 de mayo de 1996, por la que
se procede al nombramiento de miembros
del Consejo de Comunidades Extremeñas en
representación de las Entidades Asociativas.

El Decreto 12/1993, de 9 de febrero, establece el procedimiento
de elección de miembros del Consejo de Comunidades Extremeñas
en representación de las Entidades Asociativas.

La Orden de 5 de abril de 1993 de la Consejería de Emigración y
Acción Social, nombraba vocales del Consejo a las personas que
habían sido elegidas por las respectivas Asociaciones. Transcurrido
el plazo para el que fueron nombrados, se ha procedido a convo-
car las elecciones entre las Asociaciones, debiendo procederse a la
renovación de los miembros del Consejo de Comunidades, de con-
formidad con el resultado del citado procedimiento.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se nombran Vocales del Consejo de Comunidades
Extremeñas en representación de las Entidades Asociativas, confi-
riéndoles las atribuciones que la Ley 3/1986, de 24 de mayo, de
la Extremeñidad, y sus normas de desarrollo les reconocen, a las
personas que a continuación se relacionan:

Zona Andalucía: D. Gonzalo Martín Domínguez.
Zona Castilla-La Mancha: D.ª Carmen Iruela Carrizosa.
Zona Castilla-León: D. Felipe Izquierdo Bravo.
Zona Cataluña: D. José Luis de las Heras Granados.
Zona Centro: D. Juan Sánchez Fernández.
Zona Francia: D. José Moncho Giner.
Zona Euskadi: D. Emiliano Carretero Rabazo.
Zona Levante: D. Carlos Durán Fernández.
Zona Norte: D. Francisco Murillo Tejado.
Zona Suiza: D. Angel Sánchez Torres.

DISPOSICION FINAL

La presente Oden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de mayo de 1996.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 29 de abril de 1996, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 52/1995, de 16 de
mayo, correspondientes a 17 expedientes.

El Decreto 52/1995, de 16 de mayo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
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y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 52/1995, de 16 de mayo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Comisión de Valoración de Incentivos Re-
gionales de Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el artí-
culo 12 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien dis-
poner:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas la solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas para los proyectos de inversión que se relacionan
en el anexo I a esta Orden.

2.–Los incentivos que se conceden, la inversión incentivable y
los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el ci-
tado anexo I.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Industrial comunicará
individualmente a las empresas las condiciones generales, parti-
culares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedi-
da por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exi-
me a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las au-
tarizaciones administrativas que, para la instalación o modifica-
ción de las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes,
nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de en-
contrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la

Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán ad-
quirir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de
adquisición mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda-
miento financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propie-
dad de las empresas antes de la finalización del período de
concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subven-
ciones previstas en la presente disposición quedará condiciona-
do a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizarse los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de inversión re-
alizada y aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, su-
jetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aproba-
ción y recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspon-
dientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrie-
ran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas
tanto en la normativa vigente, como en la resolución indivi-
dual.

Mérida, 29 de abril de 1996.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 29 de abril de 1996, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 74/1993, de 8 de junio,
correspondientes a 26 expedientes.

El Decreto 74/1993, de 8 de junio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas y
Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos

del Decreto 74/1993, de 8 de junio y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Comisión de Valoración de Incentivos Regionales de Extrema-
dura, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto an-
teriormente citado he tenido a bien disponer:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas la solicitudes de incentivos autonómicos pre-
sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.
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